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·OFICIAL
DEL·

MINISTERIO DE LA GUERRA
3"

PARTE OFICIAL

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la. Cons
titución Be¡y d:e ·ID!pafí:a:

A todO! .los que la .presente vieren y entendieren, sa

bed: que lasCoJies han decretado .y Nos'sancionado lo

siguiente:

Artículo LOSe suspenden temporalmente en Barce
lona y su provincia las garantías expresadas en los artí

culos 4.°, 5.°, 6. 11 Y9.° Ypárrafos 1.0, 2.° Y3.° del 13 de

la Constitución de la Monarquía.
Art. 2.° Desde la pnblieación d~ esm ley se aplicará:

la de Orden público de 23 de abril de 1570, salvo lo dis

puesto en el título 4.° con relación al procedimiento en

las causas crimine.les, que continuarán rigiéndose por las

leyes y d~~pol!!iGÍonesvigentes, .tfl.nto en los ·proc0sos:en
que conozcala jÚl'isdicción ordinaria, como en los some

tidos á las especmles dEl' Guerra y ·MariutJ,.

Por tanto:

Mandamos á. todos los Tribunales, Justicia, Jefes, Go
bernadores y demás Autoridades, así civilee como mili

tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente
ley en todas sue partes.

Dado en Palacio á veintinueve de noviembre di mil

novecientos ·cinco.

YO EL REY
El Presidente del Con~ejo de Ministros,

EUQ;:I~;NlO MQN'.CEJ:l.O .Rfos

(Da la Gaceta).

.En consideración á los servicios y circunstanciae del

subintendente militar, número uno de la escala. deau

clase,D.Manuel Ahumada Arias,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la

Guerra y de acuard.o con el Consejo de Ministros, al em..

. pleo de 1n.tendente de división, con la antigüedad de

veintisiete del corriente mes, en la vacante .producida por

pase á situación reserva de Don Francisco de la RoSlt y

Cañellas.

Dado en Palacio á treinta de noviembre de mil nove·

cientos cinco.
ALFONSO

El Mini!tro de l!l. tl'uerr!l.,

VALIlRIAlW WlilYLlliR

Servicios del subintendente militar D. Manuel Ahumada
Arias.

Nació el día 17 de junio de 1844 é ingresó en la Es
cuela especial de Administración Militar el 8 de octubre
de 1860, siendo promovido al empleo de oficial 3.o en ju·
lio de 1862, con destino tí la Intervención general.

Se le trasladó al distrito de Andalucía en enero de
1863 y ascendió, por antigütJldad, á oficial 2.° en marzo
de 1864, destinándosela en octubre de 1867 al distrito de
Gl'anada.

-Por la gracia general d-e 1868 alcanzó el grado de ofi
ciall.°.

Entre otros cometidos !le~iD:tpeM el de encargado de
los servicios administrativos de una columna que operó
en Despefiaperros, desde enero hasta marzo de 1873.

Al ascender á oficial 1.0, por ttntigüedad, en julio de
1874, continuó destinado en el distrito de Granada, otor·
gándosele en 1876 el grado de comisario de guerra de
2.110 clase por sus servicios durante la guerra civil.

En noviembre de 1878 pa.ó á servir en el distrito de
la. provincia;. VascongadM, siendo colocado en la. 2.11.
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WJ:YLlIlt

S&:rior G,neral del primer Cnerpo d. ejército.

Sitior Ordena.ol de paros d. GUlrra..

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo Á lo solicitado por el in~n"
dente de división, en tituación de reserva, D. Francisco de
la Rosa y Canellas, el Rey (q. D. g.) se ha eervido auto
rizarle para que fije su Fallid.ncia en e.8ta corte.

De real orden lo digo í. V. E. para m .onocimiente 1
fines conliJiguiente.. Dios guarde á. V. E. muchos atios.
Madrid 30 de nOTiembre de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el gena
ral de división D. Gonzalo Fernández de Terán y Pozas, el
Rey (q. D. g.) se ha llenido autorizarle para que fije SU
residencia en esta cor~ en situaciÓn de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1ios.
Madrid 30 de novi,mbre de 190&.'

WEYLER

a.fíor General del primer Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagOt d. Guerra.

WEYLlIR

S~ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Ordenador de pa~os de Guerra.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el
ganeral del segundo Ouerpo de ejército, falleció el día 2-'
del corriente mes en Autequera (Málaga), el general de di
visión de la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército D. Manuel Fernández de Rodas y Guerrero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de noviemb:t:e de 1~05.

2 :dici.embJ:(l .;1906,:

división del ejército del Norte en julio da 1881, con mo"
tivó de su ascenso á comisario de guerra de 2. 80 clase.

Se le destinó al distrito de Castilla la Nueva en abril
(le 1883, desempefiando la Comisaria de Guerro. de
Ciudad·Real hasta que en diciembre siguiente fué trago.
ladado á. la Dirección gener&! de Administración Militar.

Destinada fll ejército de Filipinas en agosto de 1885,
ejerció. diversos cargos eu las plazas de J oIó Y Manila
hasta que en febrero de 1892 embarcó para la Península,
dQ1lde'á, m llegada. quedó de reemplazo.

Obtuvo colocae.ión en mayo del afio últimamente ci
tado en la Inspecci~n B;lmeral de su Cuerpo, donde pero
maneció al ser promovido en julio á comistJ.rio da gue"
rra de 1.& clase. '

En virtud de nueva organización pasó en enero de
1893 á prestar BUS 8ervicios en la Ordenación de pagos de
Guerra, siendo destinado en agosto al sexto Cuerpo de
ejército.

Desempeñó diferentes cometidos en la plaza de Bur
gos, y habiéndosela concedido en octubre de lSg5 el pase
al distrito de Filipinas; conti:Úúo, no obstante, sirviendo
en comisión en dicho cuerpo de ejército hasta fin de ene
ro de 1896.

En marzo del propio Mí.o se dispuso que quedara sin
efecto su destino al mencionado archipiélago, causando
alta en la situación de reemplazo, yan abril se le de~tinó

á la Ordenación de pagos de Guerra.
Promovido á subintendente militar en junio de 1898,

fué nombrado jefe administrativo del distrito de Cana
rias.

Perteneció desde noviembre de 1904: á la Comi3ión li
quidadora de la Intendencia militar de Cuba;l'le le trM
ladóen junio de 190~ á la de la Intendencia de Filipi
nas, y en agosto volvió á &Ir destinado á la primera, en
1& que continúa.

Cuenta 45 años y un mes de efectivos servicios, de ellos
7 y & meses en el empleo de subintendente militar, y ~e

halla en posesión de las crucel de 1.& y 2.& clase del lléri
to Militar con distintivo blanco.

.'

REALES ORDENlS'

B'tT.BBlcmE'l'AIúA

BAJAS

:mxcmo. Sr.: Ác.cedi6ndo á lo solioitado por .1 gene
ral da briga.da D. Bernardo Areces y López, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizarle para. que fije su'
residencia en e~ta corte en situación de cuartel.

Da real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y fines consiguientes. Dioe guarde ¿ V. E.m.l.1ehoi a:no•.
Madrid 30 de nOTiembre de 190~.

Exorno. ~r.: Según pa.rticipa á Iste Ministerio al ca
pitán general interino de Canarias, ha fallecido hoy en
Las Palmas el teni~nte general D. Ignacio Pérez Galdós,
capitán general que era de dichas islas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios gu~rde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WEYL1llR

Setíor Presideutedel COllsejo Supremode GuorraY'Marina.

SElior OrdenAdor di pagos de GU6lrra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:ríor Ordenador de pago! di Guerra.

..-
ElS~ADO MAYOR CEN'l'RAL DEL EJE¡OI~O

VACANTES

Oircular. Excmo. Sr.: Exietiendo en 1.. Escuela
Superior de Guerra una vaeante de profesor de la clal!!e
(Primer curso de Historia Militar. titulado cHistoria
del Arte Militar), qU& debe desempefiar un .oronel del
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis.
poner que los comandantes.de Infantería D. Antonio Va
llejo Villl y D. Luis Fernández Maroote, que han cesado en
el cargo de ayudantes de caJ;npo da los generales D. An
drés Maroto y D. Bernardo Arlllces, pa!en.á 'ltu&ción ds
excedentes con residencia on 18. tersera y primera regio
nes respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. par.. eu conocimiento
y demás efectos. Dioa guard. á V. E; mucho. afio!.
Madrid SO de noviembre di 1905.

WlllYLBR

-.-
SEOOION :DE INiAN'l'1t:afA.

Sefior ...

Cuerpo de Eetado Mayor del Ejército, el cul'l.1 ha de ejer- t en armonia con 10 preceptuado en la de 13 de mayo de
cer al propio tiempo el cargo de Jefe del detall y del ser- : 1903 (O. L. núm. 76).
vicIo interior de dicho establecimiento de ensefianzl1, el Dl:ll'eal ol'den lo digo á V. E. parA su conocimiento y
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer se anuncie como ; demús efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
'previene el arto 16 del real decreto de 31 de agosto de 1 Madrid 20 de noviembre de 1905.
1904, para que pueda ser solicitada en el plazo de 15 días,
á partir de la fecha de esta disposición, por los coroneles
de dicho cuerpo que se consideren con aptitud y reunan
las condiciones que para el mencionado destino exigen Señor Capitán general de Oa.narias.
las vigentes disposiciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .tí V. E. muchos ¡¡,fios. Ma·
drid 28 de noviembre de 1906.

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista del expediente qne V. E. cur
só á este Ministerio con escrito de 27 de julio último, ins
truido por débito de 112,50 pesetas que á su fallecimien
lo resultó al auxiliar de primera clase de Administración
Militar D. Juan Sarcia Sánchez, como resto de dos pagas
que en virtud de orden superior le fueron anticipadas por
la caja del regimiento Infantería de Guipúzcoa núm. 53,
habiéndosele sometido de!de luego á los descuentos regla
mentarios que se practicaron sin interrupción hasta la
muerte del causante, por lo cual no existen responsabili~

dades subsidiarias para persona alguna, y demostrada
plenamente la insolvencia del mencionado auxiliar1 el Rey
(q. D. g.), de conformidad con la Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien disponer que, después de re-

. integrar al cuerpo acreedor la cantid~dde 187,50 pesetas
depositadas en Ql parque administratiYo de Vitoria, por
los deseuentos referidos, sea cargo la de 112,50 p,esetas,
importe del débito, al capítulo de gastos diversos é im·
previstos del presupuesto de la Guerra, conforme á lo dis
puesto en las reales órdenes de 13 de enero de 1891
(O. L. núm. 16) y 20 de marzo de 1890 (O. L. núm. 91),
en relación esta última con la de 27 de junio de 1883
(O. L. núm. 203).

De :real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde í. V. E. muchos aJio¡.
Madrid 29 di noviembre de 1905.

WEYLilR

Sefior General del sexto Ouerpo de ejéroito.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

'..,..~.•. ,

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiorea Generales del primero, tercero, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien dis
poner que el comandante dl'J Infantería del batallón de
segunda l'eserva de Betanzos núm. 106, D. Jos-é Ruibal
Puente, pase destinado all'egimiento de Isabel la Oatólica
núm. 54.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 30 de noviembre de 1905.

Wft'LD

Safior GanerAI d01 séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores Cl'l.pitán general de Galiei& y Ordenador de p..¡OS

de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á. bien dis
poner que el comandante de Infantería, D. Eduardo Matos
Rodrrguez, destinado por real orden de 21 del mes actual
(D. O. núm. 260) al regimiento de Valencia núm. 23, que
de en situación de excedente en la 5. 'región.

De real orden lo digo á V. E. pAra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoill afios.
Madrid 30 de noviembre de 1905.

DESTINOS
WETLF.R

Excme. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á.
e'Ste Ministerio, en 18 de octubrtl último, promovida por
~lprimer teniente del regimiento Infanteria deLas Palmas
D. Eduardo Diaz del Corral, en súplica do que se le abone,
para los efectos de extinción del phi~o de obligatoria re·
sidencia en esas islas, el tiempo qu'-$ en las mismas sirvió
accidentalmente con el regimient(} de Sicilia, en su actual
empleo, y el que permaneció si.endo segundo teniente en
la plaza deOeuta, el Rey «l. D. g.rha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, con arreglo á lo dispuesto en real
orden circular de 18 de agosto último (O. L. núm. 158) y

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del quinto y sexto Ouerpos de ej~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el primer teniente del regimiento I,nfantería
de Valencia núm. 23, D. Ramón de la Torre 1eJerf,¿, pase
destinado al de Sabaya núm. 6.

De real árden lo digo é. V. E. para' eu conocimiento
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WEYLJJR
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DESTINOS

MATRIMONIOS

aCCIóN DE CAJ3ALLEBíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballería D. Francisco de Cavo y
Rodriguez S. Pe'drtl, que ha cesado en el cargo de ayudan
te de camp? del.general de división D. Antonio Monroy,
quede en SItuaCIón de excedente en la séptiID& región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre da 1905.

Se:tior Gpneral del septímo Cuerpo de ejército.

&:101' etdenador de ps.«os de Guerra.

Sefiores Generales delprimero y sexto Cuerpos de ejército.

SefiO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
nna.

y demás efectofl. Dios guarde á V. E. muchos afios. ¡, miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
Madrid 1.0 de diciembre de 1905. afios. Madrid 29 de noviembre de 1905.

WBTLBR WlIlTLll:R

I SefiO! Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y )la-
~ rma.iSflfior General del séptimo Cuerpo de ejército •

I •••
~ smOCIÓN DI ..A.RTILLEIUA
~

. Excmo. Sr.: Accediendo tí. lo solicitado por el coro-l
"

ARMAMENTO y MUNICIONES
nel del regimiento de Infantería de Toledo núm: 35 don . .
Fer~ando Carbó y Diaz, el1\,ey (q. D. g.), de acuerd¿ con' Owcular. Excmo. Sr.: .Declara~l'L. reglamenttl.~8
lo lIl:formado por ese Consejo Supremo en. 24 del mes por real orden. de 5 de septIembre ultImo (C. L. nu
prÓXImo p~o, s~ ha servido concederle licencia para m~~o 1 (9) la pIst?ltl. Bergmann, medelo 1903, de nueve
contraer matrimonIO con D.&Feliciana. Batut de Celfa una mIllmetros de cahbre, y con el fin de que e13ta arma pue
vez que se ha.n llenad~ las formalidades prevenidas ¿n el d~ se: adquirida po~ los gene~a.les, jefes y ~ficia.leg del
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nlÍnl. 299) 1EJérCIto en las meJores condICIOnes económIcas, el Rey
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902 - (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
(C. L. núm. 28). 1.0 Los generales de Cuerpo de ejército, Capitanes

. De orden de S. M. lo digo tí. V. E. para SIl conoci- gene~a~es y)efel'l de las di~ers~s depe~~enci8s de l.a
Dllento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos A~m1~IstracIón Central del EJérCIto, :remItIrán tí. este MI
.afios. Madrid 1.0 de diciembre de 1905. msteno, antell de terminar el afio a.ctual, relación numé

rica de las pistolas que desee adquirir el personal tí. sua
órdenes que pr98ta servicio en las unidades armadM, e¡...
tablecimientos y demás organismos militares.

2.0 Una v~z que obren en la sección de Artillería. del
Ministerio los datos expresados, se hará lÍ la casa cons
tructora el pedido de pistolas que sea.n necesarias, cuyo
importe, por tratarse de cantidades qua hayan de ser
reintegradas inmediatamente, será anticipado y satisfe
cho con cargo á. los créditos consignados para material de
Artillería. .

3.0 Los pedidos de las regiones y Administración Cen
tral, se servirán por cuerpos, establecimientos y depen
dencias, los que abonarán eu importe en el acto de reci
birlas, pudiendo cargarlo al personal respectivo en pla
zos prudenciales.

4.o Si la importancia del pedido de armas no hicie
ra posible que la casa constructora lo sirviese de una
sola vez, se distribuirá cada remesa proporcionalmente
entre las regional!!.

De real orden lo digo tí V. E. para eu oonocimieutO
y demás efectos. Dios guarde á V. ~. mucho¡ &tíos.
Madrid 1.0 de diciembre de 1905.

WftLJ1B,

I~:x -
:1 .

ee1ior OrdeMdor de pa.gos de Gtterra.

eefiores GenerEll del séptimo CJue:¡:po de ejército y Capi.
tán general de Canarias.

•• a

MATRIMONIOS

Excmo: Sr.: Acced~en~o á lo solicitado por el se
gundo tamente del regImIento Lanceros de Farneeio
5.0 de Caballería, D. Cristóbal Pérez del Pulgar y Ramíre~
de Arellano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor·
mado por ese Consejo Supremo en 23 del mes actual se
ha servido concederle licencia para contraer matrim~nio
con D." Felisa Alba Bouilar, una vez que se han llenado
las formalidades prevenidas en el real decreto de 27 de
d!ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
CIrcular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. Mi lo digo á V. E. para eu conocí-

-..
aCCIóN DJlI ADXIlUI'1'BAOIóN KILI'1'Áll

INDEMNIZA.OIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien apro
bar las comisiones deleervicio indemnizables, desempefia
das en los días 9 de agosto, 25 de septiembre y ~o y 21 de
octubre últimos, por el comandante de ese Ouerpo D. Lo
renzo Rubio Isern, con objeto de asistir como defensor á
unas diligencias judiciales en Guadalajara, otorgándole
los beneficios del arto 10 del vigente reglamento de indem
nizaciones.

De real orden 10 digo lÍ V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchol! Mios. Ma
drid 29 de noviembre de 1905.

Wl!1YLlllR

Sefior Director general de la GUl\rdia Civil.

Setl.Ol! Ordenador de pagos de QUlrra.



""

J;l. O. D,Útll. 26$ 2 diciembre 1905

RETIROS

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Santa Cruz de Tenerife, al conserje de
2. 11 clase de Administración Militar, con destino en la Sub
intendencia Militar de Tenerife, D. Ramón López Vidal,
por haber cumplido la edad para obtenerlo; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del presente mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
a:Q.Qi. Madrid 29 de noviembre de 1905.

WEYL1'IlR

Setlor OapitÁn general de Canaria.s.

Sefiorell Presidente del Consejo Suprema a. Guerra y Ma-
rina y. Ordenador de pagos de Guerra. .

SUBSISTENciAS

iUELDOS, HABBlRES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de las gratificaciones anuales de 720 y 600
pesetas.respectivamente, á los médicos mayor y 1.0 de Sa
nidad Militar D. Luis Martr Lis y D. José Casfelvi Vila, con
d~st~no en el Hospital milit~: de Madrid el primero y re
gImIento Cazadores de TrevIfio; 26 de Caballería, el se
gundo; sujetándose el percibo de dicho devengo, que em
pezará á contarse desde 1.0 de diciembre próximo, á las
prevenciones dictadas por real orden circular de 6 de fe-
brero del afio último (C. L. núm. 84). .

De real orden lo digo á. V. E. para IlU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 29 de noviembre di 1905.

Sefior Ordenador de pagos! de Guerra.

Sefiores General del primero y cuarto 0uerpos de ejército.

._--'

W:BYLBR

Excmo. 81'.: En vista del escrito de V. E. de 18 del Excmo. Sr.: El Rey (q..D. g.) se ha servido conceder
mes actual, solioitando el envío de harinas al Parque i e~ abon? de la gratificación a:n"?-al de 600 pesetas, corres
a~ini&trativo de s?mit;is~ros d~ esa. plaza, el Rey (que 1 dIent~ a ~os 10.afios de efectiVidad en su .em~leo,.~ .los
DIOS guarde) ha temdo a bIen disponer que por la Fábri- I vetermarl?S pnmeros. de~ cuerpo d~ VetermarI~ MilItar
ca militar de Valladolid, se entreguen á dicho Estableci- comprer:dldo~ en la sl.gmente relaCIón, que cOIDlen.za con
miento 200 quintales métricos del artículo citado á fin de D. Serafm Blazquez Lopez y concluye con D. Sebashán Pu·
cubrir las atenciones del servicio y repuesto regÍamenta- marola Pons; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
rio; debiendo aplicarse los gastos que originen estos trans- empezal:á á co~tarse desde las fechas q~e se indican, á las
portes al cap. 7. " arto 1.el del vigente presupuesto. prevenclOn~s dlC~adas por real orden CIrcular de 6 de fe-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento brero del ano último (O. ~. núm. 34).
y demáa efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. De or~en de S. M. lo. digo á V. E. para su conocimien-
Madrid 29 Qi nOTiembre de 1905. to y demas efectos. DIOS guarde á V. ID. muchoi afi.os.

. W Madrid 29 de noviembre de 1905.
EYLER

Sefior General del séptimo Cuerpo da ejército.

Seriores Ordenador de pagoi do Guerra y Director de la
Fábrica militar de harinas d Valladolid.

Sefior Ordenador de pagO! de Guen-a.

Sefiores Generales d?l P!imero~ segundo, tercero y sépti
mo Cuerpos de elérCltQ Y DIrector de la Academia de
Caballería.

NOMBRE¡¡

Belaci6n que cita

Destino. Fechall desde
que le concede ellLbono

D. Serafín BlázqueJi L6pez..•.•••...•••..••...•.•. Academia de Caballería .••.••••••••••.•••••. : •.• 'l
/) Saturnino Redal Lamo · ••.. ·• 2.0 Depósito de caballos sementales 10 o i b' 1905
/) Enrique Guillén Mateo•••.•.•••..••...•..•.••. Reg. Caz. de Alcántara, 14 de Caballería........... • :. vem te .
); Antonio Cruces Medina.•...•.•••• '.•••••.•..••• Remonta de Córdoba ......•..••.•.••.•••.•••••••
/) Sebastiáll Pumarola. Pons Jo Reg. Rús. de la Princesa, 19 de Caballería "11.0 diciembre 1905.

e

Uadrid :l~ de noviembl'e de 1905.

• ••

~J!lggIQI :01 ~A~IDAD :tiI~tTAB

DESTINOi

Exomo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en 17 del actual, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que el veterinario segundo en situa·
eión de Elxceélente en la primera región D. Malitón Gutié·
rrez Garcia, pase á prestar sus sorvicios, en comisión, á la
sección del sexto Depósito de caballos semeutales, desta
cada en Trujilloj cobrando la q.Uerencia haita el completo

de su sueldo en activo, por el cap. 5.', arto á.e del vi
gente presupuesto.

Da real orden lo digo á. V. E. para su conocimil;lnto
y demás efectos. DiOi gua.rde á V. E. IUuchol!l atio...
Ma.drid 29 de noviembre de 1905.

W:BYLER

Sefior Director general de Cría Caballar: y RemontQ.

Sefíores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena.
dor de pagos de Guerra. .
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...,,".~........ -

Safior General del séptimo Guerpo de ejército.

Sefior Presidente dil Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

W:IYLD.
"

Sel10r Generlll del segundo Cuerpo de ejército.

SECOIÓNDI J'C'S~j;CIA y AS'C'N'rOS GINlI.WS Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 29 de marzo último, promo~

ESTADO CIVIL vida por el sa.rgento del regimiento Infanterf~ .de San
Fernando núm. 11 Bernardino Expósito, en sollcltud de

Excmo. Sr.~ En vista de la instancia que Y. E. cur- que se le consigne ~n sus.documentos militares los apeo
IÓ á este Ministerio con su escrito de 24: de abril último, ' Ilidos de González y Rmz, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
'PTou:ovida por el comandante de. Artillería D. Jerónimo con lo informado por el Oonsejo S':l~remo d? Gu~rra y
Enrile yGon2\ález de la Mota, en solICltud de que se rectI- Marina, se ha seryido acceder á lo solICItado, dlspomendo
fique su segundo apellido en los reales despachos de al- que tanto en la filiación del recurrente como en todos
férez alumno y de su actual empleo, Cíln los cuales const.a sus documentos PflI'ROIJlÜeS se haga la rectificación. corres
fiU dicho apellido González, el Rey (q. D. g.) se haservI- pondiente, consignando los mencionados ap.elhdos de
do acceder á los deseos del recurrente, disponiendo que se González Ruiz que habrá de usar en lo su.ceslvo! ~egún
haga:la rectificación c~rrespondiente en los mencionados declaración hecha por certificación del Registro CivIl que
:reales despachos; conSIgnando en ellos el verdadero se- acompaña á su solicitud. . .
gundo apellido de González de la Mota, que consta en. la De real orden lo digo á V. E. para su COnOCl1l111ento y
hoja de servicios y demás documentos personales del m- demá.s efect03. Dios guar¡;ie á V. E. muchos a11os. Ma.
teresado. drid 29 de novililmbre do 1905.

Da real orden lo digo & Y. E. para. BU conocimiento y
demás efectol. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 21 de nOTÍimbri de 190Q,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á. este Mliristerio en 30 de septiembre último, promo
vida p,or el.prim.~,r teniente d? ~aballeria(E. R.) D. Lean
rlfo Ramirez VillaJobos en solIcitud de que se le cancelen
sus reales despachos de Segundo y primer te~ente por
otros en que conste su verdadero segundo apellIdo que ~s

como qúeda expresado @n lugar del de León que en ellos
aparece, el Rey (q. D. 'g.), de Muerdo co~ lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Manna en 15 del
actual, se ha servido acceder á los deseos del recurrente,
4isponiendo que 10 mismo en los.r~ales desp~chos que en
todos los demás documentos mIlItares del mteresado se
haga .constar el segundo ap~l~ido Villalobos, con el que
ya figura en su hoja de serVICIOS, una vez que se ha ~um

plimentado lo que dispone la real orden de 25 de septiem
bre de 1878 (C. L. núm. 288).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WEYLER

&fior Genera.l del primer Cuerpo dEl ejército.

Sefior Preeidiute del Comejo Supremo de Guerra y Va·
rin&.

- .te -

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que "cursó
V. R. á este Ministerio en 15 de"marzo último, promovi
da por el segundo teniente de InÍanteriajE. R.) D. Gre
gorio Maldonado Montesinos, en solicitud de que.se. rec
tifique en 1ft hoja de servicios la fecha de su naCImIento
por la de 13 de abril de 1868 que es la que le corresponde;
y resultando que el error al consignar e). mis~o. día y
mes del afio 1867, l!Ie ha cometido en oficmas mIlItares,
después de su ingreso en el Ejército, el R~y (q,. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el ConseJo Supremo de
Guerra y Marina, se ha servido a?ceder á los deseos del
interesado por hallarse comprendIdo en la real orden de
31 de julio de 1903 (O. L. núm. 121). . .

De la da S. M. lo digo á V. E. para su conoclmumto y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 190i.

Sefior?General del segundo Cuerpo de ejército.

Se!i.or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 30 de agosto último, promovida
por el sargento de ese cuerpo, Nicanor Ruiz Garcia, en sú·
plica de rectificación del apellido García por el de Sán
chez Pafia, S. M. el Rey (q.D. g.), de conformidad ~on

lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y M.arma
en 13 del actual ha tenido á bien disponer se mamfieste
al interesa.do, q~e para que se lleve á cabo l~ rectifi?ac~ón
que pretende, es necesario que acuda en primer terilllno
á las autoridades administrativas de donde es natura.l, á
fin de que ~e rectifique el expediente general de reempla
zos de 1877 en el que ya figuraba con el apellido García,
y en vista de la. nueva filiación que se le expida. se pro
cederá á la rectificación de los documentos expedidos
con posterioridad.' . .

De real orden lo digo á V. E. para su CtmOClmlento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WDYLlIR

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefior President9 d'll Oonsejo Supremo de (¡uura y Ma·
rina.

.~......... -
Excmo. Sr.: En vil!lta de la instft.llcia que V. E. cur·

só á este Ministerio en 23 de septiembre último, promo.
vida por el cabo de Infantería, en situación de ,segunda
reserva Rafael Garcia Guio, en solicitud de rectificación
de su s~gundo apellido; y como quiera que las afirmacio
nes del interesado carecen de valor, para que fundándose
en eUas pueda practicarse la rectificación que ~olicita, y
teniendo en cuenta que el error no se ha cometIdo en ofi·
cinas militares, el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
expnesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
3 del actual, se ha servido disponer se manifieste al in
teresado que para rectificar sus documentos militares es
necesari~ que ante la jurisdicción ordinaria y por los me·
dios establecidos por la ley, justifique qua él es el Rafael
García Guia, al que se refiere el certificado de nacimiento
presentado. .

De real orden lo digo á V. E. pltra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al108.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WJ¡JYLBB

Se110r General del primer Ouerpo de ejército.

Se:rl.or Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.
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Sefior Director general de la Guardia Civil. .

Safior Presidente del Consejo Supremo dQ Guerra:,. Ma
rina.

Excmo. Sr.: En vista de la instuncia que curM Y. E..
á este Ministerio en 14 d8 abril últim.o, promovida por el
guardia s\lgundo Antonio Aspiroz Arano, en. solicitud d61
que se hag.. constar en todos sus documentol personales'
el nombre de Antenio en vez del de Celestino que ~n al
guno de ellos figur.., .1 Rey (q. D. g.), de a.uerdo c~n
lo inform~do por el Consejo Supremo de Guerra y Mal·l'"
na, se ha servid0 acceder á los desQos del interesado, dis~
poniendo que en la filiación que se le formó en el bata.·
llón de la Guardia Foral de Navarra, así COiUO en su
licensia absoluta. y en los demás documentos milii:.ares en
que se consigns 01 nombre de Celestino, 86 haga 18 rectic

ficación correspondiente una vez que al error, se ha co
metido en oficinas del ramo de Guerra y se halla. com...
prendido en la real orden de 25 de septiembre de lS78
(C. L. núm. 288). .

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde í. V. i:. muchOM afios. Ya-'
dríd ~9 d. noYiQmbre del905.

W:lYLJilB

letíor Director genoral de la Guardia. Civil.

~efi('res Presidente del Consejo [Suprenio d. Guerra. y
Marina y General delquinto Cuerpo de ejér"'ito.

- "'S

. Excmo ..'~r.: . En vista ~e l~ inetan~iaque V. E. cur- i Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
s6 á .este MinisterIo en 2 de Jumo próx~m~ pasado, pro- J só á este Ministerio en 13 de febrero último, promovida.
movIda por el cabo de ta~bore~ del reg;mIento In~ante. 1por el guardia de segunda clase de ese cuerpo Bernabé
da de Alava núm. 56,. Primo Rloardo Trillo, ~n súplIca de 1 Chaoón Sánohez, en súplica. de rectificación de nombre; y
~e 6~ su ~ocumenta?IÓnperso~al seJe consIgne el nom- ! como quiera que el error, cuya rectificación se pretende..
bre y ¡" "'elUdo de PrImo Martlll TrIllo, por las razones 1 no tuvo origen en oficinas de Guerra sino en el expe
qUQ expone, ;:~ey Jq. D. g.), de conformidad con lo ex~ I diente que para el segundo reemplazo' dé 1874 hubo de
pueeto por el ConseJo ~up~emo de Guerra. y ~~rina en 1 formar el Ayuntamiento de Ballestero3 (Ciudad Real), el
8 del actual, ha tenido á bI"''..: s.cce~er tí. l~ s~hCltado p~r I Rey (g.. D. g.), de conformidad co~ lo propuesto por el
el recurrente y disponer se rectifiqutl ~u filIaCIón "1 demas , ConseJo Supremo de Guerra y MarIns en 8 del actual, ha
docu~entosmilitare", eonsignándose en e~~l~¡ el.nfmhre tenido á ~ien res?lver se ~anifie~te al iD;teresado q':6
de PrImo Martín Trillo, que es el verdadero que .~ eo~ d~be a?udlr en prIm.er térmmo á l~s aU~Grldades adrm
rresponde. . . . lllstratrv:as que practIcaron aquel al1staIUlento, y una vez

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento qu-.:' .rectIfique~ e~ error e? dicho expedie~te y con v!sta
y demáe efectoe. Dío! guarde í. V.•. muchos afios. de la nUé"~' filIaCIón delmteresado, podra accederse a lo
Madrid 29 di noviembr& da 1905. que solicita. r' : .'

WJlYLER De real orden lo dígo~' V. E. para su conocimlento y
demás efectos. Dios guarde ti: y. E. muchos atíos. Ma-

ee:ft.or General del segundo Cuerpo de ejército. drid 29 de noviembrQ de 1905. .
lSaAo! Presidente del Consejo Sup~emo de Guerra y Ma- 'WEThF~

rilla.

Excmo. Sr.: En vis~a de la instancia que V. E. cur
8Ó á est. Miniat.rio en 4 de mayo último, promovida por
el corneta de ese cuerpo Nemesio Soto Casabal, en solici
ttl~ de rectificación de la fecha de su nacimiento, y como
qUIera que la partiC4l. (le bautismQ ,del interflsado, debi~

~amente lega!iz~da. que se acomp~1ia á. la instancia, jus
t~ca.la MercIón del recurrente, y la copia de la primera
filiaCIón formada al ingreso en Cajllo contiene la misma
focha que la. citada partida, de lo que resulta que el error
tuvo lugar después de pertenecer al Ejército, el Rey (que
Dios gua.rde), de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, se ha
servido dísponar se rectifique dicha filiación consignán
dose en ella como fecha del nacimiente del recurrente el
~a 19 de dic~embredl\) 1863, en lugar de la de 19 de sep
tIembre de dicho atío como viene figurando, por hallarse
comprendido en la real orden dlt 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288).

De real orden ·10 digo & V. E. para BU conocimiento y
tlem8oi8fectoa. Dios guarde í. V. E. muchOl atíos. M&
drid 2~ ds noviembr9 do 190•.

WULJIR

Sefior Director ganeral de la Guardia Civil•.

Setío~ Pre.!idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rilla.

Excmo. Sr.: En vista de la instanciA que V. E. cur
só á 0ste Ministerio en 30 de diciembre próximo pasado
proinovida por el guardia de segunda clase da ese cuerp~
Juan Gonzalez Trigo, en t'lúplica de' rectificación de los
apellidos. que aparecen en alguno de sus documentos; y
como qUIera que el e;rror, ,cuya rectificación se pretende,
no tuvo origen en oficinas de GUirra, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 8 del actual, se ha servido resolver
se manifieste al interesado que debe acudir en primer
término á las autorida.deg administrativas, á fin de que
hechas 0n el expediente general de reemplazo del ano
1875 las rectificacione¡ necesarias y con vista de la nueva
filiación de dicho interesado, pueda practicarse la rectifi
cación que se solicita.

Da real orden lo digo á V. E. par.. su conocimiento y
demás eíectos. Dios guarde á V. E. muohol ..fioll. Ma
drid 29 de noviembre do 1905.

W.-nER
Se110r Dire~tor general ele la Gua.rdia Oivil.
Setí.,or Preeid.nt. del Consejo Supremo de Guerra y Ma

lma,

LICENOUS

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
D." Maria Antonia Valdés y Valdés, -viuda del teniente co
rO~61 de lnfante!ia" retirado, D. Manuel Vázque%í Harduy,
reSIdente en la Isla de Cuba, en súplica de que se le conw

ceda licencia ilimitada [para continuar residiendo en
dicha isla, S. )l. el Rey (q. D. ¡.) S9 ha servido conceder
á la interesada la licencia que soli$ita; debiendó mien
tras resida en el extranjero, cumplir, por lo que ~especta
á la pensión que disfruta según real orden de 6 de abril
de 1903 (D. O. nlÍm 76), cua:nto dispone pará las clases
pasivas que se hallan en este caso; el reglamento de la
Dirección genera.l de dichas cIaSEIS, a,probado por real
orden de 30 de julio de 1900, inserto €lula Gaceta de ]}li,~-
drid da 5 de agosto siguiente. .

De real orden lo digo á V. E. para su .onocimiento y
de~á.B Elfectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios. M1\·

, dl'Id 29 de noviembre de 1905.

WULER

Satior General del primer Cuerpo de ejircito.



~ diciembre 19~

Exomo. Sr.: En visU\ de la instancia promovida por
D.a. Teresa Mary Robios Palacios, viuda del teniente coro·
nel d6 Artillería D. Leopoldo Garcia Gardó, re8id~nte ~n
la iala. de Cuba, en súplica de que se le conceda lIcenCIa
ilimitada para continuar residiendo en dicha isla, S. M.
el Rey (q .D. g.) se ha servido conceder á la ~ntereso.da
h< iicencia que solicita; debiendo, mientras resIda en el
extranjero, cumplir por lo que respecta á la p~n8ión que
le fué concedida por real orden de 7 de novIembre de
1900 (D. O. núm. 248), cuanto dispone parll.ltloS clases pa:
sivRs que se hallan en este caso, el reglamento de la DI'
rección geUf>ral de dichas clases, aprobado por real orde?
de 30 di:l julio de 1000, inserto en la Gaceta de Madr'ld
de 5 de agOflliosigniente. . .

De reaJ ordin l0. digo á. V. E., pll.ra In eono~lenioy
demás efectos. DIOS guardi a V. :E'. :auchos afios.
Madrid ~9 de nO"fiembr. d.190~. -

WlIYLE

residelílte en 1.. iela de Cuba, ·en s\Í.plioa de 9:ue ~~ 1@ O9n
ceda licencia ilimitada para, continuar r~sidleudo en di
cha isla, S. M. el Rey (q. D. g. J Be ha servido conceder
al interesado la licencia que solicita, debiendo mientras
resida en el extranjero, cumplir por l. que respecta al
haber de retiro que le fué concedido por real ordep " ~Ó.

de julio de 1~99 (D. 0, núm. 160),p~?a.nt~. (l~~pon; ~ara
las clases ~~SIV~l! que se hal~an,en ~"'~ caso, el reglamen
to de la DIreCCIón g~n~ral d~ tlfcha clases, a robado pOl1
real o~den de(I~O de ~:;10 de 1900, inserto en fa G.aceta d~
Madr'ld de {) ~d agosto siguiente.
;t DI'." -real orden lo digo á V. E. para su conocimi.1a~ J
üemá!! efectos. Dios guarda á V. E. mucho~ afie\!. :t.t:..
drid :19 de noviembre de 1905.

WltDD.

Safior Gener..l del segundo Cuerpo de ejército.

.t.
Excmo. Sr.: En vista de la instancill. que V. ~. cur

só á este Ministerio en 5 de octubre prórimo pasado, pro-
movida por D. Andrés Artolazába.l, tutor legal de D." Lui.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovidA por 8ll. Farirías Virnml, huériana oo~ fl'l~ tenrena de Ca.
el comandante de Infantería, retirado, D. Joaquin Rodri· ball6ria (E. R.) D. José Farifias Femández; e!PJ: !fllplica
!Juez y González, residente en la isla de Cuba, en súplica de que á dioha hl'1'édtms ~ ro ooneeda licencia ilimitada
o1e que se 1& coneeia licencia ilimitada. para continnar I para D!l.ve (Bélgi-ea}, S. M.. &1 Rey (q. D. g.}, se h~ B&?

1'follidiendo Qn dicha. isla, S. M.•1 Rey (q. D. g.) se ha vido conceder á. la referida huérfana la liooneia que se so~

ser,:ido con~der al int:eresado la Hce:r:cia que s~licita; llieita; debiendo, mi~ntr8S reai?-3 en el e:xtranjaro m;'mplil'
debIendo, mIentras resIda en el extranjero, cumplIr; por por mque reepecta á la pen81ÓD que se loe oonoedi6 por
Jo que rellpecta al haber dlt retiro que l. fué concedido real orden da 27 de abril de l!101 (D. O. núm. 291), euanto
-por real orden d~ 10 de diciembre de 190~ (D. O. núme- ; dispone para 1M cmses p3sivas que le hallan en eate CM&,

ro 277), cuanto díspone pa.ra las claees pasivas que s~ ha- 1el r.glamento de }~ Dirección general de dishas 6lasee-,
Han en este caso, el reglamento de la Dirección general Iaprobado por Nal o:rde-n de 3(t de julio de 1900, insMto
de dichas clases, aprobado por 1',,8.1 orden de 30 de julio en la Gaceta de Madrid de 5 de agoeto siggiente.
de 1900, inserto efila Gaceta de Madrid de 5 de agosto, De 1'931 orden lo digo á V. E. plll'9l ltU eo-nooimi&nlo"
siguiente. l demás efllcio3. DÍB8 gm.rd& á V. Ji. muchoa 211101. Ma-

D& re&l orden lo digo á Y. E. para su conocimiento! drid 29 de noviembre.~ lOOQ.-.
Y demás &fectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!!. ; WUL_
Madrid 29" de noviembre de ] ~05. i·. .

WE?LlilB I Slfior Geur&l del séptimo Cuerpo de ejército.

80fior General del primer Cuerpo de ejército.

..-....

Exemo. Sr,: I:n.,rÍ8tlll. de la instancia. pl!'omovida~
D.a Luí.sa Alvare,z, Cutaño, viuda. del capitán de Infante.
ria retirado, D. Miguel 00 Céspedes Sánchez, residBnie en
la Habana (isla de Cuba), en súplica de que se le concede
licencia ilimitada para continultr residiendo en di~ha isla,
S. M. el Riy (q. D. g.) !!e ha. servido conceder á la int&
resada la licencia ql1il solicita; debiendo, mientrall resida
en el extranjero, cumplir, por lo que respecta á la pen
sión que le fué c1eclarada por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 23 de julio último (D. O. núm. 189),
cuanto dispone para las clases pasivas que se hallan en
este caso, el reglamento de la Dirocción general de .i.
ehas clases, aprobado por real orden de 30 de julio de
1900, inserto en la Gaceta de MadM de D d. agosto si·
guiente.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demáM efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WIlTLlllR

8efior eeneral del primer Cuerpo de ejército.

Excrno. Sr.: En vista de la installcia promovida por
el cal?itán de Caballería., retirado, D. Luis Castillo de Ledo,

Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería retirado, Q. JoB6 Urquidi
Carratalá, residente en la Habana (isla deC'uoa), en sú
plica de que se le oonoeda licencia ilimitada para. conti.
nuar residiendo en dicha isla, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha s.ervido co~ceder al i.nteresado la licencia que solicita;
debIendo, mIentras resIda en el extratljero, cumplir__ por
lo que respecta al haber· de retiro que le fué concedido
por real orden de 30 de octubre dl!l 1902 (D. O. número
144), cuanto dispone para las clases pasivas que se ha
llan en este caso, el reglamento de la Dirección general de
dichas clases, aprobado por real orden de 80 de julio de
1900, inserto en la. Gaceta de Madrid de {) de agosto si·
guiente. .

De rea.l orden lo digo=' Y. E. para su conocimiento y
demás efecto.. Dios guarde. á V. E. much08 afio!!!. Ma
drid 29 de noviembre de 1205.

WlEYLBl&

Sefíor General del primer Ouerpo de I.'ljáleit&.

...............
PIlNAlIONBS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Bupremo de Guerra y Marina.
en 15 del actual, ha tenido á bien rehabilitar en el goce
de la pensión anua.l de 273,76 pesetas que en la act:ua.ll·
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REOOMPENeAS

Sf¡fJ¡Q¡r O&p.üán ~n6lal dl& Galici.a.

Se1l.Q! Presid,enta d~ aO~iQ~upx~ €k GUWIA y M,...
rma.

daCJ ~
. ~ Q$ halla suspendIda. y que por ];'eal orden da 2S d-e t IMn de ~ndios y exp81'ienei~f3 del material de Ádmiriis,;,

J;nI'l.Yo de 18~8 (D. O. núm. ~18) fué Cf nceflida, á Andr6ll 1 t!llición Milita..r en campana., por reai orden de 30 de sep·
~rtul FreIra y su esposa FIlomena Gónzález Varela, en tl(~mbl'e próximo paeado el comisario de gU"rra de pri.
conc?~to de, padres del cabo que fué del ejé.rcito de C~ba ItJ;1era olase D. JoOO Aran~ Fernández, por haber sido des
PatrIcIO Martul ~onzález, un~ vez que han de.sapareCldo tIn~ aJ. Consejo Supremo de Guerra y Marina, y (.11 dQ
ras camas para. dICha snspelJ:Slón; la cual pensIón se abo- , seguhda clase D. 8erafin Lirián y Sevilla, por haher que·
nar~ á los l~teresados, ~ partIr de la fecha en que fué con· d&do en sitnación de excedenoo al ascender á su actual em
cedIda la CItada penSIón, Ósea ~esde el 17 ~e enero de ploo; estimo dt1 ju~ticia exponer á V. E. los notables méri
1898. y . abonable por la DelegaClqn di, HaCIenda de la. toe óontraid05 y V!11iosos servicios prestados p0r ditlhos je"
proVlllc~a de Lugo. . . . ~ en la Comisión de mi presidencia, por si los considera

D: real orden ~o dIgO í. V. 1!l. para 10 co.noclmIelilik>- y , ile?oodorae á que sean recompensados, caso de hallarse
de:ná efectos.. DIOS guarde á. V. E. machoa aJ'íOL Ma- ¡ dentro del vigente reglamento de recompensas en tiempo
drld 30 de nOTlimbre d~ 1905. de paz. El e~amen de las- actas de las sesiones celebradas

WJlu. }lor la citada Comisión, pone de mlmifiesto cuán valiosQ
ha sido el conenrso prel3tado por los repetidos jefes, ya
aportando interesantel5 datos á las discusiones, ya es
el:a.reciend.o lo. puntoS' dudosos, ya presentando ponen·
ro.- reepooto á¡ material s-ometido á su estudio, entre cu-
}'0fJ traoo.jos tengo' el honor de citar á V. E. algunos de
los más salientes.-Son dignos de mención, los estu'iios
OOUlparativü8 :realizaOOS' en el ario 1896, Ó sea en el de la
erea.eión de esta Comisión; d~ laa tiendas· abrigo, modelos

:m.u..o. Ir.: Eu vi. de la propueetn. de recompen- italiano, francés:, &1emán Y.. atlstro-húngal'o, que dieron
sas que V. .11. :remitió á ,Elata Ministerio con su escrito de por l'eSt:ltado la. pre3enjaClón de nn notable proyecto,
24 de marzo último formulada ft, favor de los comisarios que ten~ndo por base e1 modelo ans~o·húngaro, .reune
da guerra de primera y segunda clase, respectivamente, ¡las venta]&S que poseen l~s restantes ~lenda~ experlmen
D. Jo8'. Arana y .r~rttáRdez y D. 8&rafin Linan Sevflla, por tadM.-~evela un estudIO profundo, el realIzado para la
los Vllhol!lOlI servIOlos p:re8ta.dos en la comisión de estudios . pres€lJ;lÍa?IÓn de nn proyecto de c.om~afiía de .montafía
y uperiencias del material de Administración Militar en " ~nf1 eJ:rVleBe de base para la org~mza;clón d~ umdades en
los parlados de ocho y siete aftas en que han pertenecido ' ~empo d-e gnerr3.-Y e8~ estudw ~s más dlgno de men
á la miBma, el kay (q. D. g.), de acuerdo con el informe Cl~n, cuanto que98t~ h~cho cOUElderando el proyecto
emitido po:r la. Inspección g6neral de los Establecimien- baJo un ltSpecto eco~óI:l1C?, llegando á pr~poner, con
~ da ~struooión é Industria militar, que á continua. gal'lto relatIvamente lusIgmficante, la creaCIón de una
Clón 8Ii lllli6rtll, y por resolución de 27 del actual, ht1 te. com~~ dotada ~e todos loe elementos de. guerra y en
nido ti. bien ooncedm- al primero de los expresados comi. condiCIones de ~ervlr ~'Ell'lcnellt ~l personal del cuerpo.
sarios la cru~ de s~unda elase del Mérito Militar con Me ~oW'o ta;mblén haClend? ~ér¡to á V. E. ~e ~a mter
distintivo .ltmoo, penaio.nada. con el diez por ciento del l'enClón act~va de los comlsanos Arana! Llfian en los
sueldo de &u emple~ hasta su asceullO al inmediato~ y al ensayos reahzadosJlasta llegar á l~ a~opc~ón d~ ~os mo
segundo, la. mi$IDt.\ oruf,í sin pensión. del(l@ de mUTOS aIJ1b.es, que tan utllíSII;lO~ serVICIOS ha?

De rul oxden lo digo & V. E para su conocimiento pre!tado en las ma~lOb~as gen.erales ultlmamente ver!
y Qewá. ef~t06. Dios guarde á V. E. machos arios. :fica~:-Las eXperIenCIaS r~hzadas el dílt 9 de octubre
Madrid 29 de noviemBre de 1905. y slgmentes de 1897 á orIllas del rio Jarama, con un

W:BYLmt carro-cooina-fragua, un aljibe de 2'.000 litros, un apara-
. to perforador de poroe modelo Woyslan, odres para con-

Sc:tior GenE;lral del prim,or Cuerpo d. ejércit0. duoción de aguas y baldosaiS de asiento para solado de
&:5oM! Inspeetor genaral de loe .Establecimien~o. d. lus- hO~08, elemento! todos que fueron conducid?s por una.

troccÍón "Industria militar y Ordenador d~ a' d se0Clón montad~ y otra de. montafi~ organIzadas con
Guau" . p g9B El 1 fuerzas y materIal de la prImera brIgada de tropas de

. Administración Militar, dieron interesantes resultados
Inform,e qWl se (:#~ desde él putito de vista d~l empleo de los elementos ci

tados y de la adopción de algunos de ellos con determi-
Ha,y un membrete que dice: cDireceión. General de nadas reformas.-E8 de notar que los comisarios Arana.

108 Establecimiento~de Instrucción ti Industria militar). Y l;JiMn tomaron parte muy activa en tales experiencias.
-ID~cmo. ~r.:-Por real orden de CiMO de junio último -LOIl ptoyectos de envase para el transporte de víveres
Be dIspone lUform~ esta Inspección gelleral acerca de l~ en campafía, también han sido objeto prefe~ente ~e esta"
r~compen~a á que se hayan hecho acreedores loa comisa- ¡ Comil!lión, proponiéndose modelos que sometidos, a expe-,
1'1(/13 de guerra de primera y segunda clase respectiva- 1 riencias en la Comandancia general de ~e~illa, está~ aún
~ente, D. Jos~ ~rana Feruández y D. Serafín LiMn Se- pendiente. d~ aprobación de la s'!perlOrldad.; habIendo>
vllla, .por r:;lerVlC~Os P!6sta.dos en la Junta permanente de sido íuuy interesante la intervenCIón d~ los lefes á qu;eJ

es~~dlOs y e:x:verlenClas del material de Admillistraoión ele refiere esta propuesta, en tales trabaJos.-y P?r últl
Mlhta~. Acompafían ti. la misma un escrito del general mo, Y para. no cansar más la atención de V. E., CItaré el
del prImer Cuerro de .ejército y copias de la propuesta profundo estudio realizado del proyec~o presentado :por
formuladSt por e .presldente de la expresada. comisión el hoy subintendente eefior ArrangUlz, de un camIón
d~l acta de ~a SaBlÓn qne ésta celebró en 7 de agosto últi: automóvil para elaervicio die transportes e~ ~l campo de
In?,. de lo lU~O~m.a~O por 1& sección de Admiuiátración Jaca, y eI dictámen emW~o. por e~ta ComISIón á. cOllee
~~Itar del lfl!lIateno de la Guerra y de 1M hojas de ser- cuencia del examen y anáh0I~ de dIferentes muestras de
VIClOS de los I?teresadoa.--:-Del examen de dicAol!l docu- borra de lana para el relleno 0.\.''1 ~ol?honetas y cab~zal~s.
mentos reB~lta. Que I'll'pre~ldente de la mencionada Jun- Este dictamen, con el concnr'o lL"tlmo de l?s comIsarIOS
ta d~e8tudlOs y experlenOlas; dirigió un escrito al Gene- Arana y Llfián, revela conocimiell\,~l)s téCl;l1COS profun
ral l.eIe del prImer C~erpo de ejército, en 25 de febrero dos y pone de manifiesto una detallada: é I~JJportallte la
pr?XlmO pasado, l:?aU1festa~.d.o. lo Siguiente:-cE:x:celen-t bor de gttbinete. í:4ometo al ilustrado crite.l'l~ de V. E. el
tíSlDl,Q Sr.;-~ftb.tendo d.e3ado de pertenecer li la. comí.. juicio d'e los brillantes servicios prelJtad(j~ ~.l cnel'P0 de

. , . '
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Administración Militar y 81 Ejército en general por los el servicio correspondiente éntra esta capital y lOS inni~·¡.
comisarios de Guerra D. José Arana Fernández y D. 80. diato~ cantones militares. Recientemente se ha termiuade
xafin LiMn y Sevilla, en los períodos de ocho y siete afios la construcción del garaje pro'Visional.y. no tar~ará esto
en que respectivamente han pertenido á alta Oomisión, y vehiculo en comenzar á pfestltr serVICIO. Mediante los
más si se tiene en euenta. que los citado~ jefes desempe. estudió8 y ahlUisis físico-químicos de la la. borra de lana,
tíaban al mismo tiempo destino, en la Subsecretaria. del se ha llegado ti. determinar de una manera concluyente,
Ministerio de la Guerra. el primero de ellos y en la Seco 1M condiciones técnicas que debía satilifacer la'necesitada
ción de Administración Militar el segundo.-Todo lo que para el relleno de colchonetas y cabezales de tropa, á pe-.
tengo el honor de significar á V. E. pttra. la resolución sar de las muchas dificultades de carác~et cientifico que
que mejor estime> .-El Excmo. Se:t1or Gemeral del pri- se presentaban para el logro de tal resultado! en este es
mer Cuerpo de ejército, al cursar esta propuesta, hace pecial producto de la industria. Estas condicIOne;s habrán
presente en su ~crito, que no puede informar respicto de constitúir en adelante el pliego de las facultativas para
al asunto, una vez que la comisión de! referencia no de- las adquisiciones de esta materia, asegurando su bondad
pende de su autoridad y además carece de datos sobre 'Y economia y consiguiendo el bienestar del soldado, 6!1
los trabajos de que se trata.-La Sección de Administra- orden á este esencial y nUeVo elemento de la eama mili·
ción Militar del Ministerio de la Guerra se limita á ma· taro La ponencia presentada sobre éste asunto hace honor
nifestar: que la importancia de los trabajas realizados por á sus autorM. TálElá !lon, puntualizando, los !es~ltados
los jefes administrativos de referencia, exige unos cono-. prácticos y beneficiosos que han aportado el EJérCIto, d"
cimientos adquiridos á fuerza de celo y laboriosidad pooo una manera directa, los trabajos llevados á cabo por l~
comunes, y más si se tiene en cuenta que los han nevado comisarios Arana y Lifián, y ImI estudios en esta Oom~
á cabo sin perjuicio de su principal destin~, que han 8Í?11, t~abajos de indu~ia militl;U' y e8tudios.s~bre admi
desempefiado siempre á satisfacción de.· SUB jefes, como lllstra.ClÓn de los ejérCItos, práctIcas de notorIa Impo~
lo prueban 188 calificaciones de sus hojas de 13irvicios, cia y de v~rdadera y evidente utidad para el Ejérc~to y

.por las que aparece que en cuantos cargos les han sido pa.r~ los,infereaee generales &1 Eii:ado; q~~rea.l~o
encomendados hall cumplido ~n inteligencia é interés aquellos jeIaa, demostrando capaCIdad, aplicaCIón y labo·
en bien del servicio, por lo Cl1al opina que dichos comi- riosidad é inteligencia dignas de premio á juicio de sU!
sarios son acreedores á. una ':'OOompensa.-Con objeto de sllper¡o+~s. ~áEh.entien,de esta Comisiónj' que no puede
precisar el resultado prácti'to y beneficioso para el Ejérci- detenerse en· este pu~to al ehéarecer la vasta y asidua
to, de los trabajoa realizr.dos por los comisarios leñores labor d. lO! cottiiaarios de guer:ra referidos, sin hacer
Arana y Lifián, se pidiróron los oportunos datos al Estado constat' .. que en lo apuntado' se-haootl.ido solam.ente á
Mayor Central, y. ~stp¿ Centro rémite copia del acta. de la. . ~umplimentar, de la maner!. que ha estimado pOSIble, la.
sesión celebrada. por la referida Comisión de estudios y ~ orden superiqrrecibida, y además que no puede menos
experiencias dol material de Administración Militar, en de hecer presente que el conjunto de los trabajos expu~-
siete do agostÜ' último, en la que consta .1 objeto de la tos de lqs sefiores Arana. y Liñán y los resultadOl Ob~lll
misma, que e..s el expresado, y que diseutido el informe dos, no ílon en puridad todos los rigurosamente debIdos
de la ponenda, previamente nombrada, 56 acordó dar al incansable celo y á la fecunda iniciativa de estos jefes,
dictamen en la forma siguiente: c: Merced.. á los detenidos una vez que es imposible de limitar la obra exacta de
y prolijos (~studios llevados á cabo por los comisarios d. aquellos, lo mismo que la. de cada uno de los demás indí
guerra d.~ primera y segunda clase, respectivamente, Ividuos de esta Oomisión, en razón al carácter colectivo
D. José Arana y Fernández y D. Serafín Lifián y Sevi- con que realiza este organismo todos sus estudios y traba-
lla, re3pecto á tiendas abrigo, especialmente ·comparati- jos, mantiene sus deliberaciones y formula SUl! juicioi~.
vos con las reglamentarias, italiana, franceea,alemana y I -En la hoja de servicios del.comisario "de guerra de pri
austro-húngara, consiguieron presentar á la superiori~ mera clase D. José Arana y :Fernández, consta que loa ha.
dad un notable modelo, que ofrece todas las ventajas de prestado efectivos durante 31 afios y 8 meses, que tiene
aquellas, sin ninguno de lilUS inconv-enientes.-El estudio excelentes notas de concepto, que ha justificado Iler licen
experimental de los carros·aljibe, ha produeido la. adop- ciado en h:¡, facultad de Ciencias, sección de Exactas, y
ción del reglamentario, cuyos positivos servicioa, tanto tener aprobadas todas las amgnatuxl;\S de la. de Físicas da
en el campamento que las acadeJJ:!.ias militares -establQ~ la mi!llla facultad; que entre otros servicios y Qomisiones
cieron en el polígono de Carabanchel, con motivo de la qUe ha desempefiado, aparece nombradQ vocal de la
mayori?~dde S. M. el Rey, con:o en las últimas mauio- Junta permanente de estudios y experiencias del mate-
bras mIlItares, quedaron patentIzados, asegurando lIumi- rial de Administración Militar en campatl.a, según real
nistro de tan excepcional importancia para. las tropas orden de 2S de agosto de 1896, cesando en este cargo,
como el de agua pota~le. Con este véhiculo de. nuevo que ha ejercido con independencia de s~s destinos, por
modelo, se ha perfeCCIOnado la columna de viverees di. la de 30 de septiembre de 1904; y por últImo, que está en
visionaria y la panadería de campatl.a, cuya eficacia ell posesión de la cruz de primera clase del Mérito Militar
muchos casos 8e hubiera visto comprometida por la ca. con distintivo blanco por real orden de 11 de abril de
rencia.de tan indispensable e~emento Ó .la dificlJ.1tad, á 1878, con motivo del'regio enlace, y dé la medalla de Al
veces lllsuperable, de condUCIrlo f la mIsma m.asadería. fonso XIII. En la de hechos se coneigna el agrado con
-Los estudios de envase para transporte á lomo, han. que S. M. ha visto el amor demostrado pOl este oficial
determinado.un modelo. metáli~o .que, ensr..yado en el Ial estudio en los ejercicios de oposición á unaJplaza de
campo exterIOr de MelIlla, satIsfizo completamente su oficial d8 contabilidad vacante en el Consejo de Raden
objeto y está sometido. á la ap~oba~iónde la superioridad. ciones y enganches militares, en que tomó parte' y que
-Este envase garantIza la eficaCIa de las unidades de desde 1.. de marzo de 1886 hMta fin de septiembre d8
~ontafia administrat.iva~.-El notable y profundo estu- 1887, desempefíó en la Academia el servicio de profesor
dI? hecho por ?l comIsarIO Aran!:", da un proyecto de ca- de la asignatura de Contabilidad general, con celo y
mlón automovI1, para asfigurar 'íll servicio adminis~rativo . acierto notables.-En cuan~o á la hoja de servicios del
entre la pl.aza de Jac~ :y ~os -,::~untos de ella dependientes, comisario de guerra de segunda clase D. Serafín Li:l1án
ha prodUCIdo la adqUlslCI(>;Jl de un vehículo de esta clase, y Sevilla, acredita haberlo! prestada efectivos, 26 afias,
construído por la casa Jjaimler, de Berlín, que previa- 8 meses y 18 días; asimismo constan sus excelentes no
mente á aquel obJ?to '¡;¡ervia en esta corte para instrucción tas de concepto y que por real orden de 30 de.~ junio da
de las tropas adml:nistrativas, practicando, como ensayo 1897 Se diepone forme parte de la repetida Junta da
para futuras e:;t;ensiones en la aplicación de este material, estudios y experililncias~ Comisión que también ha dea-.~ .~.
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SECOIÓN DE INS'!\RUCCION, :REOLU'r ~Ul!1NTO
t CUERPOS DIVERSOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: ~:x:ietiendo vacante una plazll. de "O.
mandante profesor e1l: la plantilla de la Academia de In·
fantería por pasa á otro destino de D. Alfredo Martínez
Per~lta,'el Rey (q. D~ ¡¡.) ~a tenido á bien nOlllbrw,' para

empefiaqo á la ve!/!: qU~ su destin,o, durante sleta a.:tios ln[..qrme ~ue 8e oita
com;~cutivos, cesando en. eeptiémbre del ano anterior.
-Hallase en posesión de la medalla conmemorati. Hay un membrete que dice: cInspecci6n general dEr
~~ de Alfonso XIIL-Después de los informes tras" los Estahlecimientos de Instruoción é Industria militarl>.
crItos, corta es la labor de esta. Inspección, que sólo -Excmo. Sr.:-Por real orden dQ 22 de agosto último
¡moje atenerse en el caBO presente á los juicios formula. . se dispone que esta Inspección general informe acerca da
dos por las entidades ya citadas.-De ellos deduce que la inatancia promovida por el primer tenilmte de la Guar
la la?or. realizada p'or los comisarios Sres. Arana y Sevi- dia Civil D. .Apolinar Senén de las Heras, en súplica á.
Ha h~ sIdo con!ltl:tnto, notable y fructífera en resultados S. M. el Rey (q. D. g.) de que 00 tomen en cuentlllos ser
1Jrá~tIcos y provecho~osi. que no obstante desempe:llar otro vici?s extraordinarios que tiene pr~ados, por si mere
destInO, su celo y aSIdUIdad es reconocido unánimemen- ciesen eonsidera,.rle comprendido en el reglamento de re
te por la superioridad y por sus inferiores, y que dentro compensas en tiempo' de faz.-En las hojas de eervicio3
del Cuerpo á que pertenecen merecen un concepto eleva. y de hechos de este oficia apá.1'ecen, en la primera seis
do, no sólo en el orden cientifico sino en el de su activi. notas favorables de gracias recibidas y oatorce en la se
dad é iniciativa. Son, por lo tanto, ambos acreedores Ji gunda, por servicios prestados en distintas fechas, en sU
uns recomp.ensa.-Para determinar la forma en que han mayor parte de bastante importancia, demotltrándose con
d~ !ler premutd05los trabajos de lbs interesados, que des- ello el celo que distingue al teniente Senén, su actividad
de luego se hallan comprendidos en el caso 1.°del arMcu- y bueu deseo en la práctica del servicio del instituto á
lo 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz que pertenece, lo cual confirma el Director de la Guardia.
no sólo hay que atenerse á los informes recopilados sin¿ Civil en su escrito de 3 de agosto último; afiadiendo que
á cuanto previene dicho reglamento en su arto 22.-Y el citado oficial es dé rMonocida buena conducta y ante·
de ambos extremos se deduce, que el comisario Sr. Ara- cedentes y perfecto cumplidor de sus deberes, merecíen
na es acreedor pOr SU~ ~erit~s y sénticios á mayor re- do un excelente concepto tí. sus superiores.-El juez de
compensa que, el Sr. Li11an, sm que esto quiera decir que primera instancia y de instrucción de Ocafía, en sus in·
no se deba conceder á éste, como premio á sus desvelos formes verbales y por escrito al Director general de la.
l~ que también ~~rezca.~En efecto, en los juicios emi: . Guardia Civil, en ocasión de revista pasada á las fuerzas
tId?s por la CI;>~lslón de exptltiencias y éstúdios del ma. d~.I instituto, elogió con encomiáBticas frases 108 servicios
~erial de ~dmImstración Militar, se puntualiza más la del teniente Senén, considerando de justicia ponerlos en
l~t~rvencIóny trabajos del Sr. Arana, sus hojas de ser- BU conocimiento; iguales manifestaciones hizo el alcald&
VICIOS y. de.hechos también aportan mayores argumentos constitucional de la dtl:l.da villa, como autoridad y com~
á es~ crlt~r~o, se encuentra ya en posesión de una cruz del uno de los primeros contribuyentes, manifestando al pro
Ménto MIlItar con distintivo blanca, que el otro todavía pio tiempo que Ell teniente Senén se impuso con su celo yr
no ha ~lcanzado, y finalmente, lleva más tiempo en su actividad, dignos del mayor elogio, á toda la. gente ma
respectivo empleo. Por todo lo expuesto la Junta de esta leante que en aquella villa abunda, debido al estableci··
Inspección, por unanimidad, es de pare~er que los comi. miento pen.al que en ella existe.-Este oficial, desde que'
sarlOS de guerra de primera y segunda clase, respectiva- fué recompensado con la cruz de primera clase del Méri·
me~te, D. José Arana y Fernández y D. Serafín LiMn to Militar con distintivo blanco en 23 de abril de 1003
S,evIlla, se encuentran comprendidos en el núm. 1.'\ al" por sus meritorios servicios, ha continuado distinguién
tlCulo 19 ~el reglamento de recompensas en tiempo de dose en el cumplimitmto de sus deberes, mereciendo la
paz; y temendo presente l?s méritos y servicios que cada anot¡lción en la hoja correspondiente de tres hechos par
uno ha contraído, los conSIdera acreedores, al primero á t~culares, que demuestran .su celo, t.l,ct~v~dad é intel~gen- '
la cruz de segunda clase del Mérito Militar con distinti- i Cla y prueban sU constanCIa en el Sel'TIClO en beneficIO d&
V? blanco, pensionada con el ~O por 100 del sueldo que ¡ latranquilida~.de l~ COlllaI'cl:l. sometida. á. su vigilancia,.
dIsfr~ta, hasta su aSoenso almmediato, y al segundo á . r~portando utIlIdad mcontestable á los mtereses de la na
la mIsma cruz, pero sin peu¡¡ión.-V. E. no obstante cIón, cuyas oirctlustancias le hacen estar comprendido en.
resolverá lo que estime más acertado.-M~drid5 de no~ el arto 1.0 del reglamento dé recompensas, aprobado en
v!.embre de ~905.-JlJl coronel de Estado Mayor, secreta- 27 d~ saptiembre de 1890, y ~eniendo en cuenta lo que
1'10, ~osé VIllar.-Rubricado.-V.a B.o.-A. Valdés.- pI'¡NIene iU arto 22 y el espirItu del 23, la Junta de esta
Rubncado.-Hay un sello que dice: «Inspección general Inspección opina,por unanimidad, que el primerteniente
~e loa Establecimientlillde Instrucción é Industria nü, d<;¡ 1ft, Guardia Civil D. Apolinar Sellén de las Reras, se
lItar., .'.' ha hecho ácl'eedor tí que se le concedá la cruz de prime-

• 'lit , .,. • raclase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensio
nada con ellO por 100 del sueldo que disfruta, hn.sta su
fl,scemo á capitán.-V. E., no obstante, resolverá lo que
'estime más acertado.-Madrid 25 de octubre de 1905.-

, El coronel de Estado Mayor, secretario, José Villar.
Rubricado.-V.o B. O_El Inspector general.-P. A., El
general de brigada, Pascual del Pobil.-Rubricado.
Hay un sello que dice: dnspección general de los Esta·
blecimientos de Instrucción é Industria militar>.

,E~cmo.. ~r.: . En vista de la. instancia que V. E. curo
SÓ a est~ Mm18terlO c~n su escrito de 3 de agostó liltimo,
promovida por el prImer teniente de la Guardia Civil
O. Apolinar Se~én de las Heras, el Rey (q. D. g.), de
acuerd~, con el ~n~orme emitido por lá Inspección general
de los Es~ablec~nllen~os de In!"trl1ccióri e Industria mili.
tar, que,a contmuaCIón se inserta, y por resolución de
27 del actual, ha .tenil1o á bien conceder al expresado ofi.
c!al.la crnz de pmnela clase del Mérito Militar con dis
tmtIVo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo
de su empleo hasta su ascenso al inmediato.

Del real orden l~ digo á V¡ E. pura su conocimiento y
demá~ efectos. J?lOS guarde á V. E. muchos anos
MadrId 29 de novlembre de 1905. .

. • . WEYLBR
Sefior DIrector general de la Guardia Civil.

Sefiores ~nspector general de loe'Establecimientos de Ins.

d
trucClón é Indust:t'~a militar y Ordenador de pagos

El Guerra. . .
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Sefior General del primer Cuerpo de ejéroito.

Seilores Presidente del Consejo de Administración del
colegio de Santiago, Ordenador de pagoi- de Guerra.
y Dirootor del Colegio de Santiago.

Wxn:s1C

•••

ocuparla, al comandante 1); Anfditfu Ihrdaxi Romo, que, Excmo. Sr.: En vista de la. propue~ remitidtl.al
actualmente desempena dicho cargo en comieión¡ de- ,eBte Ministerio por el Presioente del ConseJo de .Adm~
biendo cubrirse esta última con flrreglo á lo dispuesto. nistración del Colegio de Santiago, el Rey (q. D. g.) S9

en la real orden de 29 de julio úl~imo (D. O~ núm. 166) ¡ha servido pombra~ profesor de d~cho cOl~glO al caplt~n
y real decreto de 4 de octubre últImo (C. L. núm. 200). ¡ de Caballena D. Enrique Berges RUlZ, que tIene su destí-
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que la gratifi- 1 tino en el 11.6 depósito de reserva. . .
cacÍóu anual de 1.500 pesetas concedida al referido co- 1 De real orden lo digo á V. Ea para su eonoClmIel\
mandante por real orden de 16 de septiembre último to 'J demta ef.ctos. Dios guarde í. V. Jl. muchos dQs.
(D. O. núm. 206) y que debe seguir percibiendo con Madrid 29 de noviembre dt lUOg.
arreglo lÍo lo dispuesto en el arto 8. 6 del reglamento oro
gánico para academias militaree, deje de figurar como
cargo al fondo de material del expresado centr~, debien
do surtir 8US efectos esta disposición en la revista del pre·
sente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
", y delJl.lÍ.S efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 1. • de diciembre da 1905.

WBYLBR

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército,
en 30 de octubre último, que por haber sufrido extravío
la licenGia absoluta del soldado que fué. del disuelto re
gimiento Infantería Reserva de Miranda, Ambrosio Pe
rez L1orante, le ha sido expedido un certificado de servi·
cios, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada autoridad y disponer que quede anu
lada la licencia extraviada, que fué expedida por el ca·
ronel D. Eduardo Canedo ArgüeUes y comandante ma
yor D. Fructuoso Bartolomé, á favor del citado i~divi

duo hijo de Tiburcio y de Andrea, natural de AvIla, y
el c~al documento fuá registrado al folio 13 con el núme
ro 424.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dios gu.a-rde ti. V. E. muchol Aílos. Ma
(lrid 29 de noviembre de lpOS.

SeAor•••

- ...

DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á
este Ministerio el General. del sexto Cuerpo de ejército, en
31 de OCttlbr~ú~timo, que por haber eufrido extravío la
licencia absoluta de Agustín Bueno Pérft2<, le ha sido e:x:
pedidoqn certificado de servicios, el Rey (q. D. g.) se
ha !ervido aprobar la determinación de 1& citada autori·
dad, y dil'lponer que quede anulada la licencia extravia·
da que fué expedida por el coronel de la Zona de reclu
tamiellto de Santander D. Dimas Martinez del ViLlar y
fllomandantG mayor D. José López á favor del citado in.

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado ti;
este Ministerio el General del !egundo Cnerpo de ejérci
to, en 30 de octubre último, que por haber sufrido ex
travío el pase" de situación del soldado del tercer bata..
llón del regimiento Infantería de Granada Angel Sabori·
do Cozar, le ha sido expedido un duplicado del mismo,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la determinación
de la citada autoridad y disponer que quede anulado el
pasa extraviado, que fué expe. por el coronel don
Juan Sierra y comandante mayor "'D. Baldomero Casali
ne Berenguer á favor del citado individuo, hijo de Fran
cisco y de Isabel, natural de Cortes de la Frontera (Má
laga), perteneciente al reemplazo de 1901, y el cual do
cllmento fué registrado al folio 239 con el núm. 3.951.

De real orden lo digo *V. E. para l!IU conocimiento
y demás e~ectos. Dios guarde á V. E. muchOi Niol.
M~drid 29 de noviembre de 1905.

ISeAot. • •

...............,;

:Relación que 8e cita

Comandante

D. Hilario González González.

Capitanes
D ..Carlos Guerra. Zagala.
) Manuel Garc!. Alva.rez.
» Antonio Garcfa Pérez.
) Adulfo Roca Lafuente.

Madrid 1.0 de diciembre de 1905.

W:JflJ:.lI&

Sef1Dr Ganara! del primer OMrpO de ejército.

Sefieras Ordenador de pago~ de- Guer.ra y Dir~tor de la
Academia" de I'nff.mtl3rfa.

Excmo. Sr.: Exiitiendo vacantQ una plaza de co~

mandante y seis de capitán en la plantilla de la Acade·
mia de Infanterfa~ por haber sido baja, según real orden
de 21 de noviembre próximo pasado (D. O. núm. 261),
los que llevaban más de seis años en el ejercicio del pro
feeorado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien designar para
()cupar la vacante de comandante y cuatro de las de capi
tán á los que figuran en la siguiente relaéión, que da
principio con D. Hifarin González Gonzátez y termina con
D. Adolfo Roca lafuante, que actualmente desempeñan el
mismo cargo en comisión; debiendo proveerse las nuevas
VlAca,ntes con arreglo 2. lo dispuesto en la real orden de 29
de julio último (D. O. Duro. 166) y real decreto de 4 de
octubre último (O. L. núm. 200). Es al propio tiempo la
V(1¡mtad de S. M., que las gratificaciones anuales de
1.500 ¡:"€~etas para el primero y 600 para los restantes,
conce,w~:" :)or real orden de 16 de septiembre último
(D. O. l1Ú¡n. z· ') y que deben seguir pE!!'cibiendo con
arreglo á lo Qispuesto en el arto 8.0 del reg}¡~Il1ento orgá
nico para a~demiasmilitare,g, deje,n de figurar como car
go al fondo ,de. material del expreeado c.entro, debiendo
~urtir~ efectos es.m disposició~ en la revi~da] preSJm.
te mes..' '

I?e real orden lo digo á V. E. para su conocimi~tQy
dema8 efectoJ'l. Diol;! guarde á V. E. muchos arios. Ma-
drid 1.0 de diciembre de 1905. " ..

WEYLBR

Seilor General del primer Ouerpo de ejército.

SeiloNs Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.



u ........ ,.

till'idUQ, cuy,o @lo<*D:1tnto fu.é registrado al folio 220 con
el núm. 3.565.

De real orden lo digo tí V. E. p&ra 8U conocimiento y
y demás efectos. Dios ittarde á V. E. mueho. aí1os.
Madrid 29 di noviimbre de 1901S.

WlIYLER
Set\or •••

.1.
B!laL UT.i.MIENTO y RBlEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 28 de octubre último, instruido CQn
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Lázaro Alda de MiAgo, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
caBO 1.0 del art. 87 de la ley de reclutamiento y resul
tando del citado expediente que un hermano del intere·
sado contrajo matrimonio con posterioridad al sorooo de
éste, circunstancia que no produce causa de excepción
de fuerza mayor de l&e oomprendid8.8 en el arto 149 d@
dicha ley, según se ha declarado en rooJ..M 6rdenes de 17
de agooro de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de
1901 (C. L. núms. 237, 186 y ~2), no siendo en los casos
que se1ialan las de 28 de enero y 17 de abril de 1003
(C. L. nÚillS. 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la provincia de Guadalajara, se ha servido desestimar la
excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

W]¡¡;IT.BR

Sefior General d-el primer Cuerpo de eJérc1to.

w al.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V.E. curs6 á
este Ministerio en 26 de octubre último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del !n.
greso en caja, el soldado José Balbé Busquets la excepCI6n
del servicio militar activo comprendida en el caso 2. o

del arto 87 de la ley derec1utamiento, y resultando que
la citada excepci6n la expul'lO el interesa.do en el acto de
la clasificaci6n y declaración de soldados del reemplazo
á que pertenece, siéndole desestimada, sin qUi se justi
fique que desde -entonces haya ocurrido cil'custancia al..
guna que le coloque dentro de las prescripciones del al'
tfettlo 149 de la ley indicada, el Rey (q. D. g. ),de 4tcuerdo
oonlo propuesto por la Comisión mixW.de reel'l'.1.t:amien
to de la provincia de Gerona,!e ha servido .Q.@ritlstlrnar la
excepci6n de referencia por no tener carácter de sobreve·
nida después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para. su conoeimiento
y demás 4lfeotolil. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
Madrid 29 de noviembre de 1906.

W:m'nE

Slrior General del cuarto Cuerpo de Ijiroito;

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia provida por Dionisia
López López, ncino de Castro Urdiales, .provincia de
Santander, en solicitud de que le sean devueltas las 1.600 .
pesetas que de.posit6 en la Dolegaci6n de Hacienda de la
provincia indicada, según carta de pago núm. 652, expe
dida en 20 de agosto de 1903 para redimir del servicio
D:l,ilitar activo á su hijo Gregorio L6pez Portillo, recluta
del reemplazo de dicho at'io perteneciente á la Zona de

IIF r;' t> ! v .......... t t I r

Santander, el Re:)" ('l. D. g.), tenie:o.do en cuenta lo preve~
nido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, -Be ha ser~

vido resolver que se devuelvan las 1.600 pesetas de re·
ferencia, las cuale8 percibirá el individuo que efectuó el
depósito, ó la perlona apoderada en :forma legal, .según
diepooe el1U't. 189 del regl@Jll~nto dictado para la eje..
cuci6n de dioha ley.

De real orden lo digo á V. E. par", 'iU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholJa1i.OlJ. Ma
drid 29 de noviembre de 1905.

Sefl.er 'Gueral del sexto Cuerpo d.e ejército.

8efl.or Ordenador de pagos de Guerra.

~ Excmo. Sr:: 'Vista lit instancia. promovida por Josó
Guevara Cnsfi, vecino de Córdoba, en sólícitud de que le
aean devueltas las 1.'500 pesetas que depositó en la De
lega.ci6n de Haciendl\ de la provincia indicada., eegún
carta de pago núm. 41, expedida en '25 de agosto de 1902
para redimirse del servicio militar activo como recluta
del reemplazo de dicho afio perteneciente.á la Zona de
C6rdoba, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preveni.
do en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el
depóeito,6 la persona apoderada en forma. legal, según
dispone elart. 189 del reglamento dicta..iio para la ejeeu
d6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOlJ.
Madrid 2$) de noviembre dQ 1906.

WnLWB

&t1or (lener..l dellJeguúdo Cuerpo de ejército.

Seflor Ordenador de pago/!l de Guerra.

.Ia '

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancis que V. E. curs6 á es
te Ministerio con su escrito de BO de octubre último, pro
movida por el capellán segundo del Clero Castrense, con
destino en el regimiento Cazadores de Victoria, 28 de Ca· .
balleda, D. Pedro Castro Qu.ero, en súplica de que se l~

conceda. paaar á situación de reemplazo .con residencia en
Granada, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurr.ente, con arreglo á lo prevenido
en la real orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núme
ro 237); debiendo ingresar en activo, para ocupar la va·
cante que resulte, eq capellán más anUguo de 108 d.e su cla
·se .que se encuentre en dicha situaci6n de reemplazo vo
luntario y que lleve en la misma más de un afio.

De real erden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios ,guarde á T. E. muchos afios. Ma.
drid 29 de noviembre de 1900.

Sefior Provieario general Oastrense.

'&fiores General del segundo Cnerpo de ejército y Orcle·
nMor de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesttt que V. E. re
miti6 ~ este Ministerio en 2 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho á beneficio de re~
tiro de capitán, cuandQ lo obtenga, al segundo teniente
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cabo de'ese real cuerpo D. Pascual SáÍlChez Gil, por ha-,
ber cumplido 18 atíos de permanenoia en el cuerpo, que
al efeoto se requieren, con arreglo al arto 139 del regla.
mento y según lo <.tispuesto en las reales órdenes de 11
de junio de 1881, 1.0 dQ enero de 1884 y 16 de mayo da
1893 (C. L. núm. 175), debiendo usar el distintivo se!l.a.- '
lado en la primera de dichas soberanas disposiciones y
expidiéndole el oportuno real despacho'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOll atl.0I•.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WEYLER

Se!l.or Comandante general del Real Cuerpo de Guardia¡¡
Alabarderos.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D._ g.) sahaservido conceder

el retiro para esta corte, al sargento de CRorabiperos, hoy
de la Comandancia de Huesca, Lorenzo Garola Campos, por
haber cumplido la edad para obtenerlo el día 14 del
actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguienteg. Dios guarde.:.á V. E. mucho. a!l.0I.
Madrid ~9 de noviembre de 1905.

WlIYLJIR

Sefior Director general de Carabineros.

Se!l.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Generalel del primero y quinto Cuerpos de
ejército.

-----.a----

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Bervido conce
der el retiro para Barcelona al sargento de la Comandan
cia de la Guardia Civil de dicha provincia José Romero
Bouzas y al guardia de la de Léridtl. Ramón SoldovUa Vi
leila; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del co
rriente mes sean dados de baja en el Cuerpo á que per
tenecen.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiglii0ntes. Dios guarde á V. E. mucho a11os.
Madrid 29 de noviembre de 1905.

WELllB
Se!l.or Director general de la Guardia Civil.

Setíores Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, General del cuarto CuerpQ d••jeoito y Ordena
dor d. pagos de Ciuena..

..
efectos consiguientes. Dios guatde á V. E. muchos -a:l~.

Madrid 29 de noviembri de 1905.
WULBR

Seílor Director general de Carabineros.

EXcmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este
Ministerio por el director del Colegio de Maria Cristina,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder la gratificación
de 600 pel!letas anuales por el profesorado, al primer te
niente de la plantilla de dicho colegio, O; Eusebio Cuesta
del Sol, por hallarse comprendido en el arto 6. 0 del real
decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. núm. 122) y 8.° del
reglamento de academias aprobado por real orden de 27
de octubre de 1897, hecho extensivo á los colegios por
otra de 13 de julio de 1898 (C. L. núm. 190), debiendo
empezar á. percibir dicha gratificación desde 1.0 da di
ciembre próximo.

De real orden lo digo á Y. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dio. guarde á V. E. muchos nfios;
Madrid 29 de lloviembre de 1905.

WlI'YLlm

Setíor General del primer Cuerpo de ejlireiio.

Setíores Ordenador de pagos de Guerra y General presi
d~nte de la Asociación del Colegio de Maria Oristina
para huérfanos de la Infanteria.

--
Excmo. Sr.: En vista de la propueste. elevada á este

Ministerio por el director del Colegio de María Cristina,
el Rey (q. D. g.) se htl. servido conceder la gratificación de
600 pesetas anuales por el profQsorado, al primer teniente
de la plantilla de dicho colegio D. Federico Gómez Mora
to, por hallarse comprendido en el arto 6. 11 del real decre
to de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123) y 8.° del re
glamento de academias aprobado por real orden de J7 de
octubre de 1897, hecho extensivo á. los colegios por otra
de 13 de julio de 1898 (C. L. núm. 190), debiendo empe
zar á percibir dicha gratificación desde 1.• del mes actual.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient~. Dios guarde á V. E. muchos a:fios.
Madrid 29 de no;viembre de 1905.

WlIYLlIlR

Sefior Gen.ral d.l primer Cuerpo de ejéreit4.

Sefiores Ordelll'~dor de pagos de Guerra y General Presi·
dente de la Asociación del Colegio de María.. Cristina.
para huerlanos de la. Infantería.

SUELDOS, HABEREIiJ Y GR.A..TIFICACIONES •. - ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó UNIFORMIDAD
V. E. á eate Ministerio en 1.0 de julio de 1904, promovi.
'da por el primer teniente de ese cuerpo, D. Luis Balari Oircular. ~xcmo. Sr.: En vista. de. las. r~zones ex
'Daydi, en rJÚplica de que le sea abonado el sueldo de su p~estaB po~ ~ll?lrectorgeJ?-e!al ~e la.GuardIaCIv~l en el es·
empleo correspondiente al mea de a.bril de dicho afio, que ento que dirIgIÓ á este Mmls~erlO ~n 21 del corl'lente mes,
la fué deducido con arreglo á lo dispuesto en el arto 85 1el Rey (q. D. g.) se ha serV:ldo dIsponer que la casaca.
del vigente reglamento de revistai, por no haberse incor- f encarnada que en.la a:ct.uahdad uia~ los cornetas y trom
porado á. la Comll-ndancia de Gerona dentro de la. segun· petas d~ la Guardl~ CIvIl, sea sub~tltuída por la regla
da revista. siguiente á la. fecha de su destino á ella; resul. mentarl~ que constItuye el .,-estuarlO de las ~emás clases
tando que la causa que alega el interesado respecto á su Y gual'~has del expresado cuerpo, con la varIante de que
falta de presentación oportuna, se ha. considerado justifi- el presIllón colocado lobre los hombros sea de algodón
cada, y teniendo en cuenta el informe favorable emitido encarnado.. . .
por la Ordenación de pagos de Hacienda, unido á la real De real orden ~o dIgo lÍ. V. E. para su conOCImIento y
orden de dicho Ministerio de fecha 6 del actual, el Rey de!llás efectos.. DIOS guarde á V. E.muchos a11os. Ma
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la. petición del ex-l drld 29 de nOViembre de 1905.
}?resado oficial. WlllYLER.

Pe tiL\l orden lo di¡o á V. E. para su conoeimiento y Se:fior •••
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Dé3pUjol.

EXcmo. 'Se11o.r Gene:cal.'delsex.f;o Cuerpo de ejé~cij;o.

•••

Dupujol

Exorno. !el1or..•

QOJa.JO S'C'P1UKO.D3 Gt7ElilU. y KJ.DIl1'.A.

RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conff)ridas á este Consejo Supremo por ley de 11 de
Elnero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de
retirado, con derecho al haber mensual que ti. cada. uno
se se:fiala, á los illdiYiduos del Ejército que figuran en lit
siguiente relación, que da principio con el c~mBerje de
segunda clase de Administración. Militar D. Ramón Ló
pez Vidal y termina con .1 guardia civil Ramón Solde
vila Vilella.

Lo'qtlecomtlnico á V. E. para eu conocimiento y
demás efectOB. Dios guarde á V. E. m1ichOI aMa. lb
ilrid 29 d. n<)viemb.rl d. 1~05;'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só en 15 de septiembre último, promovida por el capitán
de la Guardia Civil, retirado, D. -Gregorio Ortiz y Laso, en
llolicitud de mejora del haber pasivo que le fué concedido
en 14 de diciembre da 1904 (D. O. núm. 280), este Con
Bajo Supremo, en virtud de sus facultades, acordó en 24
del mes actual acceder á los deseos del intere.wado, por
llevar más de 12 afios en posesión del sueldo de dioho
empleo de capitán al obtener el retiro forzoso por edad,
como eomprendido en 91 arto 3.o transitorio del regla
mento de ascensos en tiempo de paz de 29 de octubre de
1890 (O. L. ntun.. 405); asignándole, en su consecuencill.,
los 0'88 del sueldo del referido empleo, 6 sean 220 pese
tas al mes, que le serán abonadas por la Administración
especial d. Hacienda. de Guipúzcoa, á partiJ: del 1.0 de
enero del presente afio, previa deducción de lo percibido
por el menor anterior sefialamiento.

Lo que comunico á V. E. para su eonoeimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchOl a110i. Mil-
dríd 29 d. D.oviembre d.190i. .
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Tomos por~ 4e I~~~ 188~Lá 18~7, al precio cW. 4,~'oQ 1ij1C. ,
Un n~ro del ilía, ~26 pesetas; atrasado, 0,60. ' '

OOLECCIÓN Lm\l.l:StitIV..A. "
1 . • .

Del af10 18'16, -.me 8.', ¡. 211;0. : ' ! ,

De los dos 1816, 1880,1881, 1883; 1884., l.' Y2.' del1881t US'l, a.8QI6, ¡aeV,~, 3.M, fiogOO, HlW.", 11_.,.
1~03 á 5 pesetas cada uno. . ' : '

Un número deldia, 0,25 pesetl!i atiMadt 0,60. :." '
Los II!'ftOree jefes, oficialea El indíptÍnQ!! qe tropa que deajllBn ftdlll1irlrWa. 'PatIle • ~~ publicada'

noorán .,ce;rlo abdnando'6 pesetas merist1hles.

, LAS'8UB80~9I~Nll:S fiARno~ POD~ ~OE&aE U'LA ~,al.IaUIlllm.,
.í,'" A la Ooleuálm liJgliZatifHJ, al pracio ~ 2 peeeias kil:IIéstfe. 'o "

2.: Al~~ al-ldem. de ,,~ íd:líd., y su alta~ ser,m prlnl'e~ \'le Ca8lqtñer~. '
8. Al1MrioÓ~yColecct6ts LegislatiM, al ídem de &,~ íd. m.
To~ las aubsor1pcfones darán,~éñio en principio de~ naturM .. ~1ÜeÍa l{& fecllf) ae '»ti 'BÍtI

dentro de este período.. '
L~~ han ie varifical'sePJl aditl&ntaBo . -'

La CCfttIlPOndencia ., giros al Adm.Ini..trada.r. ' .. '.) ,

Las :rec.lamacionea.de ejemp~s del Diario O:ftciall ~ón LegisZativa, que por extravlt'
ilAyan df:ljado d6 recibir los sabBctipteres, se harán preci~entedentro de los, tres t;lías ~guien·

tes al de la fechf' del ~3e~r «iM1!Ie re@ame en Madrid; ~f óéhl) mas·.left~vinC1as, &'i1n ÍneI'
para los subscript&res dd es:trM:j~roy de dos para los de mtramar; entendiéndose que fuera fifi
mos rJazos deberán ~mpañar, con la reclamación, el importe de los núme~os que pidan.
~ ....._~_. ~ - __...... Mf_.........,

APENDICE AL ·CONSULTOR PARA EL ENGiNCiE YREEHG!NClIE ffiN PREMiO
PO.

··DON PEDRO PALACIOS Y SAlt
:())'n:lAL SlIGUNOO DEL OUlllRPO • OFIoiN'A13M1Ln'ÁJIJ9S, -

El Oon~nltor fué premiado ion la CrtUl.detM~ri~Militar y declarado de lltilidad,p~~Qapal'lJ todlB lall tU1i~iU7",d~.,üIi~Ias·
del Ejército por reall:fdep de.29 ~e noviembre de 1$98 (D. O. núm. 21f8Y: . . " :

•~! l

PNeio del Apéndi~.611 Madrid, 3 ~taa ejemplar, y 3,60 en provincias, certif¡~"'1We.1le'fX)l'te. 1llIs pe6o.
dos &1 autor, Oeres1 6/weero~.", Mádrid; i en la Ordenació:q de~ de GUel'ra. girando á su nombre en letra
de fácil cobro. . , _ ' ,

~l GoDeult&l, en~6~ElIeta8, y 6,60 en prQvineias.
: b

MATB.IMONIOS ~,MILITARES. .~

POR

, flON .:lUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
T~lilntfl auditor de Guerra, 4lestinado en el Cowsejo 8uptelllo de Guerra y Marine..

_1t8I.

~ •.• ~~ A "_ ••

Legi!lación co\Uentada Bobre ca!ll\mientos de jef$S, ofieis.lell, clases é individuos de tropa; expediente! ea.nónicoli, matrimonios en
call1pafia, apéndices, forniularlos.-Ob.ra premiada con la cruz de 1." clase del Mérito Militar.

Un volumen en'4.°, de más de 300 página!!, 3,50 pta.!!. en Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4 pta!!., certificado, en provinci....

ESCALILLA 'UENSUAn DI LA ESCALA ACTIVA DEL ARUA DE INFANTERÍA
po:t

DON EMILIO AYUSO SÁNCHEZ
Otlcilllll.' do Oll.c1na~ MilitariN

Prelios d~ snscrlpción .en Madrid y provincir.!l:
·Un trime.tre •.••••.•••••••••••• 11 •• 111 •• , ••••••••••••• , • • • • • • • • l t 150 pta••
Un númel"O tIluelto *ll' 011 •• '......... 1'00 íd.

tos pedidos 111 aut~r; e¡¡, el )1inisterio de la Guerra.


